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3 Tramitació, procediment i forma d’adjudicació:
  - Tramitació: ordinària.
  - Procediment: obert.
  - Forma d’adjudicació: concurs.

4 Pressupost base de licitació:
Pressupost máxim: 7.500.000 PTA (impostos inclosos)

5 Fiances:
  - Provisional: 150.000 PTA (2%).
  - Definitiva: 300.000 PTA (4%).

6 Obtenció de documentació i informació:
  - Documentació administrativa : Unitat Administrativa de Contractació de

la  Conselleria d’Educació, Cultura i  Esports, c/ del Capità Salom, núm.29, 3ª
planta,  07004-Palma, telèfon 971- 176500, fax 971-177195.

  - Data límit per a l’obtenció: la mateixa que s’assenyala per a la presentació.

7 Requisits específics del contractista:
  - Classificació:
  - D’altres requisits: Els generals de la LCAP.

 8 Presentació d’ofertes:
    -Data límit de presentació: abans de les 12 hores  del 27è dia a partir de

la  publicació  d’aquest anunci (Si el darrer dia fos dissabte o festiu, la presentació
es realitzarà  el primer dia hàbil).

    - Documentació que s’ha de presentar: l’indicada en el plec de clàusules
administratives particulars.

    - Lloc de presentació:
    - Entitat: Unitat Administrativa de Contractació de la Conselleria

d’Educació, Cultura  i  Esports.
Domicili: c/ del Capità Salom,núm.29 , 3ªplanta
Localitat i codi postal: 07004 Palma.

- Termini durant el qual el licitador està obligat a mantenir la seva oferta: 3
mesos.

- Admissió de variants: no s’admiteixen.

9 Obertura de les ofertes:
  - Entitat: Conselleria d’Educació, Cultura i Esports
  - Domicili: c/ del Capità Salom, núm.29 , 3ªplanta.
  - Localitat: Palma
  - Data i hora: s’avisarà oportunament del dia i de l’hora, mitjançant telèfon

o fax.

11 Despeses d’anuncis:

Palma, 09 de decembre de 1998

LA SECRETÀRIA GENERAL TÈCNICA
CONCEPCIÓ SARTORIO I ACOSTA

— o —-

Núm. 24939
Anunci per a la licitació del contracte per dur a terme la neteja de
l’IES Son Pacs de Palma de Mallorca,

1 Entitat administrativa adjudicadora:
  - Organisme: Conselleria d’Educació, Cultura i Esports, c/ del Capità

Salom, núm.29,  07004 Palma, tel. 971-176500, fax 971-177195.
  - Dependència que tramita l’expedient: Unitat Administrativa de

Contractació.
  - Número d’expedient: 568/98

2 Objecte del contracte:
  - Descripció de l’objecte: neteja de l’IES Son Pacs de Palma.
  - Lloc d’execució: IES Son Pacs de Palma
  - Termini d’execució: Fins al 31 de decembre de 1999

3 Tramitació, procediment i forma d’adjudicació:
  - Tramitació: ordinària.
  - Procediment: obert.
  - Forma d’adjudicació: concurs.

4 Pressupost base de licitació:
Pressupost máxim: 2.200.000 PTA (impostos inclosos)

5 Fiances:
  - Provisional: 44.000 PTA (2%).
  - Definitiva: 88.000 PTA (4%).

6 Obtenció de documentació i informació:
  - Documentació administrativa : Unitat Administrativa de Contractació de

la  Conselleria d’Educació, Cultura i  Esports, c/ del Capità Salom, núm.29, 3ª
planta,  07004-Palma, telèfon 971- 176500, fax 971-177195.

  - Data límit per a l’obtenció: la mateixa que s’assenyala per a la presentació.

7 Requisits específics del contractista:
  - Classificació:
  - D’altres requisits: Els generals de la LCAP.

 8 Presentació d’ofertes:
    -Data límit de presentació: abans de les 12 hores  del 27è dia a partir de

la publicació  d’aquest anunci (Si el darrer dia fos dissabte o festiu, la presentació
es realitzarà  el primer dia hàbil).

    - Documentació que s’ha de presentar: l’indicada en el plec de clàusules
administratives particulars.

    - Lloc de presentació:
    - Entitat: Unitat Administrativa de Contractació de la Conselleria

d’Educació, Cultura  i  Esports.
Domicili: c/ del Capità Salom,núm.29 , 3ªplanta
Localitat i codi postal: 07004 Palma.

- Termini durant el qual el licitador està obligat a mantenir la seva oferta: 3
mesos.

- Admissió de variants: no s’admiteixen.

9 Obertura de les ofertes:
  - Entitat: Conselleria d’Educació, Cultura i Esports
  - Domicili: c/ del Capità Salom, núm.29 , 3ªplanta.
  - Localitat: Palma
  - Data i hora: s’avisarà oportunament del dia i de l’hora, mitjançant telèfon

o fax.

11 Despeses d’anuncis:

Palma, 09 de decembre de 1998

LA SECRETÀRIA GENERAL TÈCNICA
CONCEPCIÓ SARTORIO I ACOSTA

— o —-

Sección I - Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares

1.- Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Núm. 25136
Corrección de errores de la Ley 7/1998 de 12 de noviembre de
Ordenación Farmacéutica de las Illes balears, publicada en el
B.O.C.A.I.B. nº 149 de 21 de noviembre, edicto nº 22252)

Habiendo sido observados errores en la versión castellana del texto remitido
por el Parlament de les Illes Balears de la Ley de Ordenación Farmacéutica,
aprobada el día 3 noviembre de 1998, hay que efectuar en dicho texto las
correcciones siguientes:

En el artículo 21.d): Donde dice “podrá delimitar”, debe decir “delimitará”.

En el artículo 48.1: Donde dice “obligatorios”, debe decir “obligados”.

Lo que se publica para general conocimeinto.

Palma,  18 de diciembre de 1998.

EL PRESIDENTE
Jaime Matas Palou

El Consejero de Sanidad y Consumo
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           Francisco Fiol Amengual
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Núm. 25044
Ley 12/1998 de 21 de diciembre del Patrimonio Histórico de las
Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE LAS ILLES BALEARS

Exposición de motivos

El cumplimiento adecuado del mandato contenido en el artículo 46 de la
Constitución exige al Parlamento de las Illes Balears hacer un uso más intenso de
la habilitación que le proporcionan los artículos 148.1.16ª de la Constitución y
10.19 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares y, en consecuencia, ordenar
globalmente la acción de los poderes públicos y de los ciudadanos de las Illes
Balears en materia de defensa del patrimonio histórico, con firme voluntad de
transmitir a las generaciones venideras el testimonio hoy todavía rico de la
historia, el arte y la cultura de los pueblos isleños.

Esta ley nace, por tanto, con la finalidad de completar el ordenamiento
jurídico vigente y de profundizar en los principios conservacionistas -a menudo
difíciles de mantener en una comunidad de vocación turística- teniendo en cuenta
las peculiaridades de las realidades insulares. En concreto, el legislador se
propone:

a) Establecer el régimen de protección de los bienes integrantes del
patrimonio histórico a partir de las categorías de bienes de interés cultural y bienes
catalogados.

b) Dedicar una atención preferente al patrimonio arqueológico.

c) Definir con claridad las responsabilidades de los diversos niveles
administrativos.

d) Poner a disposición de las administraciones actuantes medidas sufi-
cientes de fomento del patrimonio histórico.

e) Elaborar un cuadro de infracciones y sanciones que permita luchar
eficazmente contra la destrucción, la conservación negligente y la expoliación del
patrimonio histórico.

La presente ley quiere aprovechar, en gran medida, las técnicas jurídicas
diseñadas por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español. En
esta línea, la protección de los bienes a que se refiere esta ley se centra principal-
mente en dos categorías de protección: los bienes de interés cultural y los bienes
catalogados. La primera de estas categorías reúne los bienes más relevantes y
merecedores del grado más elevado de protección, que deberá ser dispensada por
acuerdo del pleno del consejo insular correspondiente. Por otro lado, la categoría
de los bienes catalogados, que aspira a extender los límites de la actual política de
defensa y conservación de este patrimonio, cumplirá a menudo la función de
proteger bienes que más adelante puedan disfrutar de la condición de bienes de
interés cultural. Los consejos insulares alcanzarán la responsabilidad de incoar e
instruir los correspondientes procedimientos.

El título III se dedica completamente al patrimonio arqueológico y
paleontológico. Las características del desarrollo económico de las Illes aconse-
jan que los bienes integrantes de este inestimable patrimonio sean objeto de una
protección enérgica. Por eso, la ley establece numerosas medidas de garantía, no
solamente ante la acción espontánea de los particulares, sino también ante las
actuaciones de los expertos.

Desde el punto de vista de la distribución territorial de las competencias
administrativas, la ley apuesta decididamente por situar el núcleo de las funciones
ejecutivas en los consejos insulares, en los cuales se incluyen las comisiones
insulares del patrimonio histórico, si bien reserva a los municipios nuevos
espacios de intervención exigidos por un recto entendimiento del principio de
autonomía local.

En materia de fomento, la línea iniciada por el Parlamento de las Illes

Balears con la Ley 3/1987, de 18 de marzo, de medidas de fomento del patrimonio
histórico de las Illes Balears, se ve reforzada con esta ley. También se establecen
otras medidas de carácter subvencional y tributario que constituyen un nuevo, y
todavía pequeño, paso adelante en la defensa delpatrimonio histórico.

Completa el cuadro de medidas administrativas el título XI, dedicado a la
potestad sancionadora de los consejos insulares, que es una potestad reglada de la
que no se puede prescindir si se quiere luchar decididamente contra el deterioro
y la pérdida de los bienes culturales. En esta materia, la presente ley, que ha bebido
en las fuentes de las recientes reformas legislativas, ha establecido un cuadro de
infracciones y sanciones coherente con la intensidad del daño causado al patrimo-
nio histórico. Finalmente, esta ley racionaliza el ejercicio del poder punitivo desde
el punto de vista de la distribución de competencias entre los diversos órganos de
los consejos insulares de Mallorca, de Menorca i de Eivissa y Formentera.

Título preliminar. Principios generales.

Artículo 1. Objeto.

1. Son objeto de esta ley la protección, la conservación, el enriquecimiento,
el fomento, la investigación y la difusión del patrimonio histórico de las Illes
Balears, para que puedan ser disfrutados por los ciudadanos y puedan ser
transmitidos en las mejores condiciones a las futuras generaciones.

2. El patrimonio histórico de las Illes Balears se integra de todos los bienes
y valores de la cultura, en cualquiera de sus manifestaciones, que revelan un
interés histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, historico-industrial,
paleontológico, etnológico, antropológico, bibliográfico, documental, social,
científico y técnico para las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá una política, en coordinación
y colaboración con las otras administraciones públicas, para el retorno a la isla de
origen de los bienes del patrimonio histórico que se encuentren fuera de las Illes
Balears.

Artículo 2. Colaboración entre las administraciones públicas.

1. En defensa del patrimonio histórico y para asegurar la más eficaz
consecución de los objetivos fijados en esta ley, las administraciones públicas
colaborarán y estimularán conjuntamente la participación de los ciudadanos, de
las empresas y de las instituciones privadas.

2. Las administraciones públicas actuarán bajo el principio de la coopera-
ción institucional y como consecuencia coordinarán su actuación y se proporcio-
narán recíprocamente la información necesaria para el ejercicio adecuado de sus
competencias.

Artículo 3. Colaboración de los particulares.

1. Las personas físicas y jurídicas que observen peligro de destrucción o
deterioro en un bien integrante del patrimonio histórico lo deberán poner en
conocimiento de cualquier administración pública, sea o no competente en la
materia, de forma inmediata, sin perjuicio de las acciones jurisdiccionales que
puedan interponerse.

2. Se reconoce la acción popular para exigir, ante los órganos administrati-
vos, la jurisdicción contencioso-administrativa y, en su caso, la jurisdicción penal,
la observancia de las normas en materia de patrimonio histórico, y la adopción de
las medidas de defensa de la legalidad, restauración de la realidad física alterada
y sanción de las infracciones.

3. Los consejos insulares, una vez comprobada la existencia de la infrac-
ción, y siempre que el hecho denunciado no sea materia de un expediente
sancionador ya acabado o en trámite, abonarán a los particulares denunciantes los
gastos justificados que les hubiera ocasionado el ejercicio de la acción popular.

Artículo 4. Colaboración de la Iglesia católica.

1. La Iglesia católica, como titular de una parte muy importante del
patrimonio histórico, velará por la protección, la conservación y la difusión de este
patrimonio y, con esta finalidad, colaborará con las distintas administraciones
públicas de las Illes Balears.

2. Una comisión mixta entre el consejo insular correspondiente y la Iglesia
católica deberá establecer el marco de colaboración y de coordinación entre las
dos instituciones y hacer su seguimiento.


